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6.  Derogatoria 
 
La Circular Única sustituye y deroga todos las Circulares Externas y Cartas Circulares 
expedidas anteriormente por esta Superintendencia. 
 
Los aspectos contables de las Circulares Externas Nº 015 y 16 del 20 de abril de 2005 
continuarán vigentes hasta tanto se expida la modificación del Plan Único de Cuentas por 
parte de esta Superintendencia. 
 
Las Circulares Conjuntas, es decir las emitidas con la participación de otra u otras 
entidades del Estado, quedarán vigentes y sólo se derogarán de forma expresa por 
Circular suscrita conjuntamente por las entidades intervinientes.   
 
7. Vigencia  
 
La Circular Única rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y el reporte de 
información deberá hacerse a partir del próximo corte de acuerdo con los períodos 
establecidos para cada uno de los tipos de vigilados. 
 
8. Sanciones 
 
El incumplimiento o violación por parte de las instrucciones, inoportunidad o inconsistencia 
en la remisión de la información dispuesta en la presente Circular Única darán lugar a la 
aplicación de las sanciones correspondientes por parte de la Superintendencia Nacional de 
Salud, previstas las normas vigentes que sean aplicables para cada caso, sin perjuicio de 
las que le corresponden por competencia a otras autoridades administrativas, judiciales, a 
los Tribunales de Ética de los profesionales de la salud o a los operadores disciplinarios. 
 
Los destinatarios de las sanciones que sean impuestas son: 
 
a) Los organismos y entidades sometidas a su vigilancia y control  
  
b) Los representantes legales de dichas entidades y organismos, así como a sus 
funcionarios, empleados y trabajadores, cuando hubieren incurrido en violaciones de la 
Ley o de los reglamentos.   
 
Las sanciones a imponer a los organismos, entidades, representantes legales, jefes, 
funcionarios y empleados son, entre otras:  
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1. Multas sucesivas a las instituciones respecto de las cuales tenga funciones de 
inspección y vigilancia, administradores, empleados o revisor fiscal de las mismas hasta de 
1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la sanción cuando 
desobedezcan las instrucciones u órdenes que imparta la Superintendencia. 
 
2. Multas hasta de 2.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la 
expedición del acto administrativo, a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía, por 
incumplimiento de las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia.  
 
3. Multa de diez (10) a treinta (30) salarios mínimos legales vigentes al revisor fiscal o 
representante legal firmante, con destino a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía, sin perjuicio del pago que deban hacer por los aportes que 
adeuden, en caso de que la información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
parafiscales no corresponda a la realidad.  
 
9. Procedimiento 
 
Para la imposición de las sanciones por el incumplimiento de las instrucciones y la remisión 
de información establecidas en la presente Circular se respetará el debido proceso y el 
derecho de contradicción y defensa y se dará aplicación a las normas vigentes sobre el 
procedimiento administrativo aplicable a las investigaciones administrativas que adelante 
la Superintendencia frente a las entidades y sujetos de su ámbito de control.  
 
10. Firmas 
 
JOSÉ RENÁN TRUJILLO GARCÍA 
Superintendente Nacional de Salud  
 
MARIO MEJÍA CARDONA   ELODIA MARÍA RAMÍREZ MENDOZA 
Superintendente Delegado para   Superintendenta Delegada para la Atención 
Generación y Gestión de los Recursos  en Salud 
Económicos para el Sector Salud 
 
LEONOR ARÍAS BARRETO   EDGAR GALLO CARREÑO 
Superintendenta Delegada para la   Superintendente Delegado para las  
Protección al Usuario y al Participación  Medidas Especiales 
Ciudadana 
 
 
MARÍA EMMA OROZCO ESPINOSA 
Superintendenta Delegada para las 
Funciones Jurisdiccionales y de Conciliación 


